
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 
1. Téngase en cuenta que dentro del término establecido en el art. 108 del C. 

G., del P, no se hicieron presentes acreedores de la deudora CARMEN MANUELA 
ENRIQUEZ GUERRERO. 

 
2. Las comunicaciones de avisos dispuestos en el art. 564 del C. G. del P., 

ténganse por incorporados al expediente para los fines pertinentes. 
 
3. No obstante lo anterior, se requiere al liquidador aquí posesionado JOSÉ 

IGNACIO ROJAS GARZÓN, para que proceda en la forma y términos dispuestos en 
el proveído de fecha 02 de diciembre de 2019, por medio del cual se dio apertura al 
presente trámite de liquidación, en lo que respecta a allegar debidamente actualizado 
los inventarios y avalúos de la deudora. Líbrese la respectiva comunicación.  

 
  
 NOTIFIQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
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